
PROCESO LIBRE DESIGNACIÓN LD-07-2021 ADJUNTO 
SERVICIOS A LA CIUDAD

ACUERDO DE ADJUDICACIÓN Y NOMBRAMIENTO 

A N U N C I O: 

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en sesión 
ordinaria celebrada el 11 de marzo de 2022, adoptó el siguiente acuerdo: 

Adjudicación y nombramiento del puesto de trabajo de Adjunto Servicios a 
la Ciudad, código 5.B.1 por el sistema de libre designación. 

PRIMERO: ADJUDICAR el puesto de trabajo de personal funcionario 
denominado Adjunto Servicios a la Ciudad, con código 5.B.1, en la Concejalía de Medio 
Ambiente y Administración Electrónica, que figura vacante y dotado 
presupuestariamente, por el procedimiento de libre designación y NOMBRAR a la 
siguiente funcionaria, la cual cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la 
convocatoria y en el Catálogo de Puestos de Trabajo: 

Dª Lidia Arenillas Girola, con DNI nº xxx151xxx 

SEGUNDO.- Notificar la presente Resolución a la interesada, indicándole que 
tome posesión del puesto en el plazo de tres días hábiles, que se contará a partir del 
día siguiente al cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a 
la fecha de notificación del nombramiento, una vez aprobada por la Junta de Gobierno 
local. 

TERCERO.- Disponer la publicación de la misma en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (www.lasrozas.es/gestiones-y-
tramites/empleopublico) así como en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

CUARTO.- Comunicar la presente Resolución a la Concejalía de Medio 
Ambiente y Administración Electrónica, así como a la Unidad de Nóminas de la 
Concejalía de Recursos Humanos, a los efectos oportunos.. 

En Las Rozas de Madrid, en la fecha que consta en la firma digital. 

DIRECTOR GENERAL DE LA  
ASESORIA JURÍDICA MUNICIPAL 

(P.D. Acuerdo JGL, de 18 de febrero de 2022)  

D. Felipe Jiménez Andrés
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